
R e s o l u c i ó n C o n s e j o de F a c u l t a d N º 1 5 5 - 2 0 2 4 - C  F - F C N M 

P á g.  1 | 2 

  

 

Bellavista, 06 de setiembre de 2024  

Señor(a):  

RESOLUCIÓN CONSEJO DE FACULTAD N.º 155-2024-CF-FCNM - Bellavista, 06 de setiembre de 2024.- EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO. 

 
Visto, el acuerdo de Consejo de Facultad adoptado en su Sesión Extraordinaria, realizada el 06 de setiembre del 
2024, en su punto de agenda 13. PROYECTO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA APROBACIÓN: 13.2. 

Bienvenida de Cachimbos 2024-B. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 174 de la norma estatutaria, concordante con el artículo 67 de la Ley Universitaria Ley N.º 30220, 
establece que el Consejo de Facultad es el órgano de gobierno de la Facultad, bajo la conducción del Decano, 

conforme a las atribuciones otorgadas por dicha Ley; 

Que, el artículo 124 de la Ley Universitaria N.º 30220, señala que “La responsabilidad social universitaria es la 
gestión ética y eficaz del impacto generado por la universidad en la sociedad debido al ejercicio de sus funciones: 
académica, de investigación y de servicios de extensión y participación en el desarrollo nacional en sus diferentes 
niveles y dimensiones; incluye la gestión del impacto producido por las relaciones entre los miembros de la 
comunidad universitaria, sobre el ambiente, y sobre otras organizaciones públicas y privadas que se constituyen 
en partes interesadas”; 

Que, el artículo 13 inciso 13.4 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece entre los fines de la 
universidad el fomento de acciones de extensión y responsabilidad social hacia la comunidad, promoviendo el 

desarrollo a través del intercambio de conocimientos culturales, científicos, tecnológicos y artísticos; 

Que, mediante documento virtual del 07 de agosto de 2024, los representantes estudiantiles presentaron el 
proyecto denominado "Bienvenida de Cachimbo: Descubre Tu Futuro Profesional", con el propósito de ofrecer un 
espacio para que los nuevos estudiantes conozcan mejor la carrera profesional a través de ponencias impartidas 

por sus pares; 

Que, mediante Oficio N.º 83-2024-CERES-FCNM, de fecha 09 de agosto del 2024, el Director del Comité de 
Extensión y Responsabilidad Social remitió para su aprobación el proyecto titulado "Bienvenida de Cachimbo: 
Descubre Tu Futuro Profesional", elaborado conjuntamente por docentes y representantes estudiantiles, como 

parte de las actividades de responsabilidad social; 

Que, tratado en Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad realizada el 06 de setiembre del 2024, el punto de 
agenda y luego de la deliberación correspondiente los señores consejeros acordaron aprobar el proyecto 
denominado: “Bienvenida de Cachimbo: Descubre Tu Futuro Profesional’’; 

Estando lo glosado; a la documentación de sustento en autos, conforme a lo acordado por el Consejo de Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática y en uso de las atribuciones que le confiere los Artículo 174 y 178 del Estatuto 
de la Universidad, y el Artículo 67 de la Ley Universitaria, Ley N.º 30220; 

RESUELVE: 

1º. APROBAR, con eficacia anticipada, el proyecto, titulado: “BIENVENIDA DE CACHIMBO: DESCUBRE TU 
FUTURO PROFESIONAL’’, que se realizará de manera presencial en el Auditorio de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Matemática, el 16 de agosto de 2024, conforme a los detalles especificados en el anexo adjunto. 
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2º. DEMANDAR, al Comité Organizador del evento, que, al término de la ejecución del proyecto presente al 
Decanato su informe respectivo. 

 
3º. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Vicerrector Académico, Departamentos Académicos, Escuelas 

Profesionales, Comité de Extensión y Responsabilidad Social e interesados (a), para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ . - Decano y presidente del Consejo de Facultad de Ciencias 
Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 

Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ. - Secretario Académico. 

Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes.  
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